
Puno, 22 de febrero del2021

V!STOS:

La carta N. 003-20-¡pv-EplA-FCA-uNA (1s-11-2020)y carta N" 02-2021.DltPV-EPIA-FCA-uNA (17-02-2021), sus_critos por los docentes

Dr, lsrael Lima Medina y M.sc. Rosario ysábel B,aro portocariero, que contiene la solicitud para lacreaclon y t9119t1z.1ciÓn del lnstituto de

lnvestigación en protección Vegetal (llpv)de la universidad Nacional delAltiplano - Puno; el oFlclo N' 243-2020-vRl-uNA-PUNo (14-

j2-2020)cursado por et vicerálioide tnvestigación, soticitanJo la atención del pedido en mención; y, el MEMoRANDUM N' 209-2021-

sG-uNA (21-02-2021), emitido por secretaria cene*l oe árta casa superior de Estudios, que contiene el acuerdo de conseio

Universitaiio para elevar propuesta a la Asamblea Universitaria;

GONSIDERANDO:

eue, la Universldad Nacional del Altiplano de puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley No 30220 - Ley Universitaria' el TUO

del Estatuto universitario 2015 y normas administrativas inl.rnár; go'r, oe autonomíaen su régimen normativo, de gobierno' académico'

administrativo y económico, que debe ser ejercioa oe acuei¿ó á ÉÉier¡sto en el art, 18" de la óonstitución Politica del Estado y Leyes de

r, n.pu¡li*, jara el cumplimiento de los fines y obietivos institucionales;

f-

Que, la acotada Ley Universitaria, en su art, 30 establece que la existencia de lnstitutos de lnvestigaciÓn en las universidades' se considera

un criterio favorable para el proceso de acreditación ot ,u .áioáJ; ,timismo, en su art' 31 prescribe que las universidades organizan y

estabrecen su régimen académico por Facurtades y estas pueden comprender entre otros: 3i .3 Las unidades de rnvestigación; señalando

además, que en cada universidad pública es obligatoria f, t*¡tt.*, üe, al menos, un lnstituto de lnvestigaciÓn' que incluye una o más

Unidades de lnvestigaciÓn;

eue, el art. 59 del Texto Único Ordenado del Estatuto Universitario 2015, aprobado por RAU' N'017-2017-AU-UNA' establece que la

investigación es una actividJinherente a la docencia ,niuáÁitrr¡á y es fundamental en la formación académica - profesional de los

estudiantes, se reariza en cadá tacurtao a través de sus un¡orJ.r á. pásgraoo, unidades de investigación e institutos de investigaciÓn' en

ras modaridades y con ros *".r.irÁ"r qre estabrezca er riüá-.ri. JÉ lnvestigacion oe la univeisidad; en tanto el art 66 del precitado

cuerpo normalivo, prescribe que las Áreas Acadéri.r, v or-li*rtilacion oe la U'niversiriad Nacional del Altiplano son: -Área de ciencias

Sociales, Área de Ciencias de la lngenieria, Area de Ciencias Aior;¿Oicas y, Área de Ciencias EconÓmico - Empresariales;
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eue, en et marco de la normativa antes descrita y acorde con lo previsto en 
9f !!!Un!f!NTO 

DE CREACIÓN Y FORMALIZACIÓN DE

LOS INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIóNO ÑNCIOruNL DEL ALTIPLANO ' PUNO' APTObAdO POr RESOLUCION

RECTORAL N. 0g31-201S-R-uNA, a favés de do.rn,.ntráiáÁ r.ná1.d, un la parte de vistos delpresente acto administrativo' se solicita la

creación y formarización aer ¡xsirtúro DE rNVESTrcAcrriñ 
-e-¡r 

pñovrcc'róN vEGETAL - llPV, cuyo Proyecto de Funcionamiento

plantea entre sus ob¡etivos: pirnii¡.ri1, ,i.*tar investigaciones en las líneas de investigaciÓn que el instituto determine y que formen parte

de las ciencias agrarias *lr.ionrorr', L protección fito_sanitaria y áreas afines; promover la generación de conocimientos científicos y

tecnológicos en las áreas de prát.*io, Vegetal para aplicaieitraieglas de mane]o integrado de plagas, enfermedades' malezas y otros

factores abióticos (crima) en ur ároito ro.rr, ,egionat y nacionat, conianoo para eilo con equipos iécñicos interdisciprinarios; contribuir al

desanoilo cientifico y tecnorógico de ra región y er país, ,portunio.n ra sorución de diversos probremas fitosanitarios en cultivos agrícolas

anuales y perennes de ta región y el pais, contribuyendo a j.nár* tecnologias para el desarrollo agricola desde el punto de vista

fitosanitario; pubricar ros resuñados de investigaciones en revisias in¿izaoas y hicer extensivo ros mismos a ra comunidad cientÍfica y a la

sociedad en generar principaimánte a través áe ,rnurr"r]gr'í; i.ibt.;, audiovisuares; entre olros obietivos que.se detallan en dicho

proyecto. Además,ourryor'tunor.ántossetienequeilpviiücontormadopordocentesdelauNA-Puno,concaráctermultidisciplinario
y clasificado como tnstituto oeinvestigáción de cLAS_E l; adscrito a la Escuela Profesional de lngeniería Agronómica, Facultad de ciencias

Agrarias de ra universidad Ná.ioür d-er Artiprano a. rrno, cü upiobaciónensesión vrrtual deiconseio de Facultad Ordinario del 09 de

octubre der 2020 y medianr; rüsoiüióñ or co¡rsrJó o'r rncuLrno N" 143-2020-D-FCA-UNA-PUNO. Asimismo, se tiene

designado los cargos directivos Je dicho tnstituto, ,.oirnt".-nrioluclÓÑ or corusr¡o DE FACULTAD N' 144-2020-D-FCA-UNA

puNO, conformado por: ur piiráári*, Medina como Di;;;ü;ilfu M.sc Gustavo cañazaca (secretario), lng M'sc Julio césar sosa

choque (Tesorero), Dra. Daisy casa coila (cooroinaoora oálnvesi¡éJrionl, Dr. José Luis soto Gonzáles (coordinador de Publicaciones)'

lng. M.sc. Dawes Ramos Aratla tcoároinaoi¡r.de Eventos), Dr.. C¡r, noráni Alejo (coordinadora de Servicios) y Dr' juan Bautista Astorga

Náira en calidad de Asesor (cargo honorario);

eue, Ia Dirección de lnstitutos de lnvestigación Vicenectorado de lnvestigación de esta casa superior de Estudios, ha emitido su opiniÓn

ravorable, contenido en er ruiónur u.óo¿-zozo-prr vRrlJñÁrüñó (tó n zozo)v oFrcro N; 0e4-2020 Dll-vRl-UNA-PUNO (10-12-

2020); asimismo, se cuenta con ia opinion legar favorable oe ta oticina beneral de Asesoria Jurídica, según lNFORlr/E LEGAL N" 035

2021 UNA-pUNo/ocAJ (07-Ot-Zoz1)y, la opinión t¿cnicaiavoraole contenida en el INFORME N" 245-2020 OR-OGPD UNA (23-12-

ZóiOl, , uru.ruOo por ta óticina de Raóionatización - Oficina General de PlanificaciÓn y Desarrollo;

Que, el art g3 numeral g3.4 del TUO del Estatuto universitario 2015, establece que es atribuciÓn del consejo universitario proponer a Ia

Asamblea universitaria la creación, fusión, supresión o reorganizacion de unidades académicas e institutos de investigaciÓn DisposiciÓn

ffi;ffi#;^t.6rl. pÁt¡.tó en el art.'59' numeral sg.+ oe ta Ley N'30220 - Lev Universitaria;
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por estas consideraciones; estando a la documentación sustentatoria que forma parte de la presente Resolución; al Acta de Sesión de

lnstalación del llPV de fecha 17 de setiembre del 2020;

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley N' 30220 - Ley universitaria, el Estatuto universitario y la ResoluciÓn de Asamblea

Universitaria N' 016-2020-AU-UNA; y,

De conformidad con lo aprobado por el pleno del Honorable consejo universitario en sesión Extraordinaria del 11 de febrero del2021'

SE RESUELVE:

Arrículo Primero.- APROBAR, el proyecto de creaciÓn del INSTITUTO DE INVESTIGACIóN CLASE I EN...-.----_ ,pRorEccroN vEGETAL (rrpv), adsórito a la Escuela profesional de lngenieria Agronómica, Facultad de ciencias Agrarias de la

universidad Nacional der nrtipláno de puno; acorde con los fundamentos expuertos en la parte considerativa de la presente ResoluciÓn'

Artículo segundo.- pRopoNER, a la Asamblea universitaria de esta casa superior de Estudios, la creación del lnstituto de

lnvestigación descrito en el artículo que antecede'

ArtÍculo Tercero.- El vicerrectorado de lnvestigación, la Dirección General de lnvestigación, la Facultad de ciencias Agrarias,Oficina

de Secretaria General y demás dependencias correspondientes de la institución, quedan encargados del cumplimiento de la presente

Resolución,

Regístrese, comuníquese y cÚmplase.
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H R EDDY BLANCO
(E)

COILA
ERAL (E)

Académico, lnvestigación
Direcciones Genera¡es: lnvestigac¡ón, Administración
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